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EL GRUPO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES

NOTIFICA

El Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda del
Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 565 del Estatuto Tributario, notifica:

ACTO ADMINISTRATIVO: GED 3826-2018 DLI 208-2018, mediante el cual "se da respuesta a un
Derecho de Petición"

FECHA DE FIJACIÓN DEL PRESENTE: 10 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE DESFIJACION DEL PRESENTE EDICTO: (10 días hábiles después de la fijación)

AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ: Grupo de Determinación y Liquidación de Impuesto

RECURSOS QUE PROCEDEN: Ninguno

LA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL EDICTO.

SE ANEXA COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA PO EDICTO

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR LA DOCTORA María Gladys Yepes Correa,
Profesional Universitario del Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la
Secretaría de Hacienda

SE FIJA el presente edicto para notificar a la señora MARÍA YOLANDA CARDONA ACEVEDO.

y/OVA.
MARÍA GLADYS YPPES CORREA
Profesional Universitario
Grupo Determinación y Liquidación de Impuestos
Rentas Municipales

Elaboró: Martha L Albornoz D.
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GED 3826-2018 DLI-208-2018

Manizales, 15 de febrero de 2018

Señora
MARÍA YOLANDA CARDONA ACEVEDO
Carrera 39D # 55-33 Segundo Piso
Barrio Camilo Torres
Teléfono 320 718 7703
Manizales
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Asunto:

Atento Saludo.

Respuesta Derecho de Petición

En atención a su solicitud, el Grupo de Determinación y Liquidación de Impuestos de la
Unidad de Rentas Municipales, se permite informarle que cualquier petición referente al
predio identificado con la ficha catastral No. 0102000003820016000000000 debe solicitarse
y firmarse por todos ios propietarios dei predio en mención.

De todas maneras, le informamos el concepto técnico del Ingeniero Sistemas James Jeisson
Quintero López, el cual expresa: "el Instituto Agustín Codazzi es la fuente de la Información
siendo este la Autoridad Catastral para el Municipio de Manizales y quien reporta mediante
archivos planos la información Catastral de los predios del Municipio de Manizales, los
cuales no contemplan en sus estructuras de datos estos porcentajes. Por tanto al ingresar
las resoluciones el sistema de impuestos este no tiene esta información asignando al primer
propietario del archivo el derecho de propiedad del porcentaje del 100% y conserva el resto
de propietarios. Lo anterior con base a la respuesta que ha manifestado el operador de
software Ada."

Atentamente,

MARÍA GLAD^ YEPES CORREA
Profesional Universitario
Grupo Determinación y Liquidación de Impuestos
Rentas Municipales

Elaboró: Martha L. Albornoz D.
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